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SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR CI

Escola¡es 2015 de la Inetitucióo Educativa'José Luis

vlsTos:
El oficio N" 072-2015-DIE'JLB1'R remitido por la Institución Educaúva 'José Luis Bustamaote y

fuvero" coo fecha 07 de mayo deI 2015, ¡
CONSIDERANDO:
Qr.re,deconforrnidadconlod.isPuestocnelartículo194.del¿ConstituciónPoliticadelEsradoy

a¡rículoIIdelTí¡¡loP¡etiminardela.LcyN"279-|2otg^t|ic^deMunicipaüdades,JasMuoicipaüdades'soo
órganos de Gobieroo Local que gozan de autonomía poüt-ica, económica y admi¡ist¡ativa en los asuntos cle su

.áp.,.rr.i.. La Autonomía que Ia Constitución establcce para las Municipalidades :adica en-.la facultad de

.;"i. 
"",o, 

a" goUierno, administrativos y de administr-ación, con suieción al ordeoamieoto jurídico'

Que, riediante el oftcio N" 07212015-DIEJLBYR, el Lic Re¡é Luis Quispe Chávez Di¡ecto¡ de la

Itstitució) Éducati,oa ,,Io5é Luis BLrtdmtr.te y Rfu)ero" solicita la designacióo dc un miembro representantc

de la autoridad edil para conformar el co¡nité íeedor de Maotenimiento de la Infraestructu¡¿ y Mobiliario dc

los locales escolares pata eI eño 2075,

Qo", fn"dlnt" Resolución Ministeri¿l N' 022-2015-MINEDU se aprobó 11 n:T'1 tl"l""
"Disposicion.s para la Eiecución del Programa de Maotcnimicnto de Ia Infraestructura y Mobiüario de los

Lo.ui., Er"ol-i. p"ta el iño 2015 Eiccuüón de Maotenimiento de los Locales Escol¿¡es de las Instituciones

Educat_ivas públicas a Nivel Nacional,,; asi ¡nismo mediante Resoh¡ción de sec¡eta¡ia Gcncral No 004-2014-

MINEDU se aPlobó l¿ rrot-a técnica denominada "Normas pata l¿ Eiecuciór de Maotenimiento de los.

l-ocales Escola¡es de las Instiruoones Educativas Púbücas a Nivel Naciooal"' la misma que: 1) En u nmeral

i.-iJ prir", q* A C"bimo l-¡cal ea cl marco de st onpaeaciat ct ntprabh de motinrar! ¿utióx adnirittraiwlc !1
ioutí¿*u É¿*ot¡r^ bajo ttt jttrirdicciótt ¿t aadinaciói eon l¿ Diracün Rtgionat de Edrcaciól1 la¡ U dadu & G¿¡tió¡

Edrcalivat, 2) Y e¡t ¿t oonerati.S 5. eÍabbce qae, el Conití Vüdor ertatd co,nfoy.la+?r,rtnt p¿no a¡' 
':"'^!i! :-1:::"

donde ¡e ubia loca! e¡.olú o utt ftprt¡eda¡h d.liy"ddo por ¿l; tl Pd¿ft dc Janitia elqido cn Anmbha G¿ cral de Padft! 4e

fanilia, y ,n do¡¿nt¿ d¿ la Inttituciotu Edacatiuat;t'""--'"'q*, e 
^t"n"i¿n " "llo 

el Tirular del Püego ha designado al Arq Ftcdy To¡rcs Lima que en su

,.pres.rrtaiiór, corrfo¡maran dicho Comité Vecdor, por lo que cottespoodc resolver co este seotrdo;

Que, estando " to 
"*p.t",to | "" t;"'ci"L de las 

"tributiot'ts 
que me confiere b Ley N" 27972

Orgánica de MuniciPalidades;

fiin

llnst)*
\.'+u"grP,:.ii/
\l'.: --.:.:l

irtegrado Po!i
a. Atq. Ftedy Tor¡es Uma Primer Miembro

b. prol Ros" Amelia Condori Delgado dc Revilla Seguodo Miembro

c. S¡ Elías Soto Pa¡isaca Tetce¡ Miembro

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR al ARQ' FREDY TORRES LIMA ideotificado con

Documeoro Nacional de ldenúd¿d No 29684223, eo su calidad de Jefe del Área de Liquidaciooes de.la

ftf"ri"tp.fiJ"a Distrit¿l de Cerro Colorado, p,* qo" 
"onfo'rn" 

tl.Comité Veedor de la hstitucióo Educativa

;;;;;¡J;, "" 
,"P¡esentación del S¡. Alcalie de esta Entidad Edi! y cumpti¡- su- desigoación coo observancia

de lo establecido eo le Resol,:ción de Sec¡eta¡ia Geoe¡el N" OO4-2014-MINEDU y demás ma:co oormaüvo

Comité Veedo¡ de Mantenimieoto de Locales

Bustamaote y fuveto", el mismo que estaá

la presenteacorde a la materia Y sus funciones
ARTIGÚLo TERCERo: ENCARGAR a l¿ Sub Ge¡e¡ci¿ de

resolucióo a la Uoidad de Gestión Educaúva Local Arequipa Norte' a efecto

dispongan las acciooes a seguir por el Comité Veedo¡'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

v
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